
  

 

 
 

ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN, 
EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS 

 

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda. 

Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España 

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia 

Miembro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid 

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid 

 

AICODE Majadahonda: C/ Real Alta, 12 CP. 28220. Apartado de Correos Nº 7. 

Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184 

Móvil: (+34)638127273 

Web: http://www.aicode.org – Email: aicode@aicode.org  

AICODE- COLOMBIA Calle  69  No. 11ª-59.. Bogotá – Colombia. 

 Móvil: (+ 57) 3008280019– Email:wrodriguez@aicode.org 

AICODE – MADRID Calle Pinilla del Valle 1 E, 28002 Madrid 

Tel: (+34)  915641960 – Fax: (+34)  915633452 

Email: casimadrid-1@aicode.org 

AICODE  - SEVILLA C/ Constantino, 10, 1D- CP 41008-Sevilla 

Tel:(+34) 954063195. Móvil: (+34) 630 13 63 06 – Email: aicode@aicode.org  
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COMPATIBILIDAD DE CUENTA AJENA Y CUENTA PROPIA 
 
 
 

  PRESENTACION DE SOLICITUDES  
 

Sin cita previa 
C/ Serrano, 69 
Metro: Rubén Darío 

 
Se debe obtener AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 

 
 

 DOCUMENTACION 
 

 Impreso de solicitud EX 01 
 Pasaporte o documento de viaje en vigor. Si esta caducado copia de los mismos y del 

resguardo de solicitud de renovación. 
 Tarjeta de identificación del extranjero en vigor. 
 Fotografía (fondo blanco). 
 Contrato de trabajo en vigor. 
 Vida laboral (admón. de la tesorería). 
 Titulación o acreditación de que se posee la capacidad exigida para el ejercicio de la profesión, 

cuando proceda debidamente homologada. 
 Colegiación profesional, en el caso de actividades independientes. 
 Proyecto de establecimiento o actividad a realizar; inversión prevista, rentabilidad, puestos de 

trabajo de nueva creación. 
 Compromiso por parte del trabajador extranjero de reunir los requisitos que la legislación 

vigente exige a los nacionales para la instalación, apertura o funcionamiento de la actividad 
proyectada o para el ejercicio profesional. Indicando la situación en que se encuentran los 
trámites para su consecución, incluyendo en su caso, las certificaciones ante los organismos 
correspondientes. 

 
 
 

 
 


